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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En la l< municipio

Estado de México, siendoJas_

arto 20 .en el lugar que ocupa. CMtcv
/(P.'oP horas del día

se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el)C^, .
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. ? _\ i V)(rtV

PO' Órgano de Control de la
.\^ .ypor la Secretarla de la

7 Ci, fKXContralorla delGobierno del Estado de México, la(el) C. "yrWX ( (O
y t>eneficiarios, con el propósito de Informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comitécomunitario de otara
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVt. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Socialdel Estado de
México. 233delCódigo Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A. 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y 113-H. de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado porel que se establecen las Bases Generales para la Imptementación del Programa de
Coráralorla y Evaluación Social delEstado de México y Municipios, en los Uneamlentos de Operación del Programa de Contralorla y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Acti[Q.seguido, el r^rpeentantg d&la Enttóad Actoinistrativa u Órgano de CoWrol informa a los presentes que la obra a realizar se denomina.,
KcV>Q\^i^V\t>>clo\r> dc

y que se encuenba ubicada en:

^ \-rvv\AS r* tcj ¿s: foVnV>V\a>)por:

de ejecución por:

la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato !=• Encargo CZ] Administración Comité Comunitario de Obra c=]

LOSrecursos que se aplicarán corresponden al:
APORTACIONES;

fOO, Oño
1) PAD 1 1Programa de Acciones parael Desarrollo Federal:

Estatal:

2) FEFOM 1 I Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal Municipal:

3) FAM I I Fondo de Aportaciones Múltiples
Otro;

Total:

4)FISMDF
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territorialesdel DF

5) OTROS •

$ Hvo,

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres cludadanas(os)
beneficiarios que habiten en el Estado de México, con pleno gocede sus derechos civiles y políticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico: su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobiemo, ser dingentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún Interés personal, familiar o de negocios enlas actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
Intereses
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarlas o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y ios servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI. tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a) Representar a las y los tieneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concemientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempeflo de sus funciones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloria Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contraloria Social.

II. De vigilancia y seguimiento:

a)

b)

c)

d)

e)

g)
h)

K)

I)
m)

Realizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en los formatos que determine la
Secretaría;

Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez. Imparcialidad.
Interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.
Verificar la existencia de documentación comprobatona de la aplicación de los recursos pút>ilcos utilizados para la ejecución de las

acciones;

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

Informar a la comunidad el avance y situación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que el COCICOVI detemiine.

asi como los resultados de su trabajo de vigilancia y cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;
Vigilarque las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus ok^etlvos;
Vigilar que. durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promover o publicitar. por ningún medio, los avances de las acciones;
Vigilar que. en caso de suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice ia conservación de los materiales y maquinaría que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta
Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de ios Llneamientos de Operación del Programa de Contraloria y
Evaluación Social:

Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre integrada y supervisar, en su caso la sustitución de

algún Integrante por las hipótesis contenidas en el articuloVIGÉSIMO PRIMERO de los Llneamientos;
Asistir ai evento de entrega recepción y participar como observador.

Las que dispongan los Llneamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA De manera mancomunada, los Integrantes del COCICOVI deberán;

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los tieneficiarios, las y los usuarios y/o las y los voluntarios, a efecto de informarles sobre las

actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.
c) Difundir y apoyar el uso de los diferentes medios Impresos, digitales, de comunicación o cualquier otro y que la asamblea o la Secretaria

determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaria, así como a ia Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

VERSION VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA: Iú3 J2D¿Ú>
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizaré las funciones específicas del Programa, las cuales utenen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Conlralorla Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVIestará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI. existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA ElCOCICOVI tendrávigencia a partir de su constitución y hasta laconclusión de la misma, o al cumplir unaño de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en ei cuaderno de trabajo y las que le confiera la normativldad en materia de Contraloria Social
conespondiente.

NOVENA El COCICOVI. bajo ninguna circunstancia, podrá;

a) Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyente de los otros beneficiarios.

b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.

c) Suspender la ejecución de la obra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea el caso.

SC/DGCE5/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE: 07-
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La DirecciónGeneral de Contralorla y Evaluación Social de la Secretaria de la Contralorla del Gobierno del Estado de México,es el área facultada para promover
la participaciónorganizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia,evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones y servicios
gutiemamentales, así como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación y ejecución: tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Leyde Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derectios con que cuenta en tomo a esta materia, se le informa;

I. La denominación del responsable.

Secretarla de la Contralorla.

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se otrtlenen los datos personales, distinguiendo aquelias que requieran el cortsentímiento de la o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contarcon una base de datos confiable que permitaconcentrardatos personales de los Contralores Socialesy
jóvenes, asi comoinformación que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones, asi comode la constitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento y evaluación que realiza la Dirección General de Contralorlay EvaluaciónSocial.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en tomo al número de constitución de COCICOVI y capacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Sus datos no podrán ser transmitidoso difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para firmes
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayorcantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

LaSeaetaria, porconducto de la Dirección General de Contralorla y Evaluación Social, garantizará el manejo de Información confidencial de la
ciudadaníaque se integre al Programa, en estricto apego a la Leyde Protecciónde Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las SutKlíreccíones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación,y las Delegaciones Regionales de Contralorla Social y Atención Ciudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previoal tratamiento de los datos personales, para que lao el titular,
pueda manifestarsu negativao para la finalidad y transferencia que requieranel consentimientode ta o el titular.

Encongruencia con las finalidades parael tratamiento de sus datos personales, nose cuenta con medios parala negativa de la finalidad y
transferencia.

EDOM.ÉX

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://poital.secoflem.oob.mx/8ite8'default/files/doctos/Avi8oPrlvacidadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documentono deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA: 2ó lOZ ItÓEÓ
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VfvwArtAí ^YAt' X\ \<L<5v
APEU.IDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

C-r>ir\ncLX o
cXlle NÜM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

C'A<^v| v\fV BAJOPPOTESTADEtCCfiVCPUSC'MANiri;^TQriON|nÍ6BVC>OR(A)PlJa.lCO(>H:SÁMBnt>
ALüCNOre GOBIERMO NI GiUlGejjlfCfALOi.uiAOPÍ®M'ACON r>Cl ITCA IOTENFP WíOlAI

«rTERCSPERSO'iAL. FAMILIAR 1>SACCIONe«C>»mSPU«,CfslltES
ASIMISMO CClMOZa^LAPCIllIJ»ANEMÍM rl^FRriCIPCS FVAlCRCS Asor lAUCS .AMI

fJf rTriy^Mjf'"rtTrji i'f iaisccml
LOCALIDAD MUNICIPIO

57- ev IVUl-TTIjí _íT A, VvS H 0
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO.

ÍAw'c^ l-'fV-T \Se\nzL<Lrrc\ ^\vTrvWAVi
APEUIDOPATERNO APEUIDOMATERNO NOMBR^(S)

55lv\ Waiv\\>vr- ?Ítw íJi/AAfctv> rcii\ooAo
CALLE NÚM. EXT^NT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

f»j<-»P«jTE.ST*DeCíCÍ»^ROADMANiFe6TONC'fiFRSERve>ORl*»Pi.lBLCOlAlfrAMflrTO
AL(i<,íHCDECOBieRNO liirwCENTEC* ALC(.'NAÚflGANg«:iONPrAÍICA,»IDTE»ltR rill*;irt»

tflIERCS PERSCíJAL FAMIUR QÓÉ' fitGOCOS DefrPCnFLAS ACCICÍCS CiJRRES^CÍlÓlCNrES
ASIMISMO OlOfCOLAPOLÍTCAMirtSOaCAMD > LÓSRRINCIPIÜS ( VALORES ASÜC U«>L>SA MI

«CIIVCiAOCOMOCCNTOALOR (A)SOaAl.

—• l^lRM^
LOCALIDAD MUNICIPIO

SV 3 7 firn-nk -í\ W.VlHt'l^v<f/i.* 0 [p(
C.P. EDAD ' ' CORREO: GÉNERO;

KAr^rriUí" 7 \¿rcie>\\\\ -7 C fiaOLsT
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMpRE(S)

KV\."nV»\rf* renvcevá o
CALLE NÚM. EXT./1NT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Ce-\rsS(1Vc\ Vn\ct\iV\ciO
0A.iL)n<ortA'AL-ící' > .Fi-i*u. '̂2Vir-itsrc.r,osí«L£KV'CoP;AiPOtí.ico(AjtEAMwrc'

ALCAJIAjLfGCaíR'.; (1 r efr.tnriríYGLiHAwHGANlcACLj'lKXirCANÜTSriSMtiaiOÜH
ifiTepe$P€r"Sóruu fam-.I'ap'W '(e-Tr-iios rírrTRü oc las aixi.:a«s

COIlRE6P<yi.«NTCS AS'M'SMO LAIVAITICA MlTr?O0'.V»'*V v LOS BBIKCFIFjS V
VAcOFtS ASfX-»C«' OMC'OCírrBAlOP (AlSlMlAl.

LOCALIDAD . MUNICIPIO

<5.4 2.-?,T
CP. EDAD ' CORREO; | GÉNERO; PÍ^A

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVl, siendo las_
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

horas del dia de su inicio, fimiando de

f
POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

>
POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE: A' 1 1 Entidad Administrativa Q Ayuntamiento NOMBRE:

"TtojíssóxloNOMBRE: _

11 ¿Cibcrfíl CorcCa»rb«>^^ •
CARGO:

"í^tí.ODíb FíUlcCb
CARGO:

^«lc^•|f=lCClcIc>•^Cl .
CARGO: . / \ \ / / l

¿c-\«c nyJnyiCjili V* ¿t-

" " "

SUPERVISIÓN ALEATORIA

NOMBRE

ADSCRIPCi >N:

FIRMA: ~ /

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deb á presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE: o >
FECHA ^ /ZPICP\
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140623
ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCION DEL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

t^on^Plri
^<i¡l rTc /rí

NOMBRE

con) lile,
íü^rie/a ,A/r« it-ftirrí (/aíZ/f,
íKÁcia ^-t- írC^-
^ay^TIu.i í/Jü ^r g^

Árrc{e>í^fr^ ->• lai,
Mnnrefr^r :ri¡7.aktf^ -f^¿

y NO,

-1 r^ici^ {LúJci
íxjncknxrJe-

RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

(O

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGMAL. SecíetariadelaContralorla COPIA 1. COCICOVI

SC/DGCES/P02/C07

CANT.

m

FIRMA

¿^i\ (£i a/. í/f'

Copla de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

si/NO

a

d]

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. órgano de Control

VERSIÓN VIGENTE: -üí.
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